
 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida (imprescindible poseer una de estas acreditaciones) 

• Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros títulos 
equivalentes. 

• Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado correspondiente 
u otros títulos equivalentes. 

• Técnico superior de la familia profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
• Certificados de profesionalidad de nivel 3 del área profesional Actividades culturales y 

recreativas de la familia profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
 

Experiencia profesional requerida en el ámbito de la unidad de competencia 

• Si se posee la acreditación requerida: 1 año de experiencia profesional 
• Si no se posee la acreditación requerida: 3 años de experiencia profesional 

 

Requisitos competencia docente: 

En cualquier caso, para impartir los módulos formativos de los certificados de profesionalidad, 
será requisito que el formador acredite poseer competencia docente. 

Para acreditar la competencia docente requerida, el formador o persona experta deberá estar 
en posesión del certificado de profesionalidad de formador ocupacional o del certificado de 
profesionalidad de docencia de la formación profesional para el empleo. 
 

Del requisito establecido en el párrafo anterior estarán exentos: 

a) Quienes estén en posesión de las titulaciones universitarias oficiales de licenciado en 
Pedagogía, Psicopedagogía o de Maestro en cualquiera de sus especialidades, de un título 
universitario de graduado en el ámbito de la Psicología o de la Pedagogía, o de un título 
universitario oficial de posgrado en los citados ámbitos. 

b) Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas en el apartado 
anterior y además se encuentren en posesión del Certificado de Aptitud Pedagógica o de los 
títulos profesionales de Especialización Didáctica y el Certificado de Cualificación Pedagógica. 
Asimismo estarán exentos quienes acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante 
para el ejercicio de las Profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de Idiomas y quienes acrediten la 
superación de un curso de formación equivalente a la formación pedagógica y didáctica exigida 
para aquellas personas que, estando en posesión de una titulación declarada equivalente a 
efectos de docencia, no pueden realizar los estudios de máster, establecida en la disposición 
adicional primera del Real Decreto 1834/2008, de 8 de noviembre, por el que se definen las 
condiciones de formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria 
obligatoria, el bachillerato, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial y se 
establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza secundaria. 

c) Quienes acrediten una experiencia docente contrastada de al menos 600 horas en los 
últimos diez años en formación profesional para el empleo o del sistema educativo. 

  




